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NOTIFICACIÓN de 30 de octubre de 2006, de la 
delegación Provincial de Almería, de la Resolución de 
cambio de centro dictada en el expediente 352-2005-
04-00279 (UTII) sobre protección de menores, a doña 
Dolores López Úbeda.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que encontrándose doña M.ª 
Dolores López Ubeda en ignorado paradero, y no habiendo 
sido posible practicarle la precitada Notificación, se publica 
extracto de la Resolución dictada. Para su conocimiento íntegro 
la interesada podrá comparecer en la Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, sita en la calle 
Hernán Cortés, núm. 11.

«El Presidente de la Comisión Provincial de Medidas 
de Protección de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía en Almería, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 53 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa (BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002) 
ha resuelto, con fecha 12 de octubre de 2006, disponer 
el cambio de centro de la menor I.S.L. (procedimiento de 
desamparo 353-2006-04-0003)».

Lo que pongo en su conocimiento, a los efectos de 
comunicarle que contra la presente podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario 
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada 
Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia, los interesados podrán 
solicitar ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciu-
dad, el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita regulado en la Ley 1/1996 de 10 de enero, el cual 
comprende, entre sus prestaciones la defensa y representa-
ción gratuitas por abogado y procurador en el procedimiento 
judicial, cuando la intervención de estos profesionales sea 
legalmente preceptiva, como ocurre en el presente supuesto. 
Si el solicitante cumpliera los requisitos que para ello estable-
ce la citada Ley, se le reconocerá tal derecho de gratuidad. 
En caso contrario, estará obligado a abonar los honorarios 
y derechos económicos ocasionados por la intervención de 
los profesionales designados.

Almería, 30 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz de la Agencia Andaluza del Agua, por 
la que se abre el período de Información Pública para la obra 
clave: A5.405.600/2111 «Construcción de encauzamiento 
del Río Guadarranque. T.M. San Roque (Cádiz)»

Se somete a Información Pública el proyecto de «Construc-
ción de encauzamiento del Río Guadarranque. T.M. San Roque 
(Cádiz)», clave: A5.405.600/2111, cuyas obras se desarrollarán 
en los términos municipales de San Roque y Los Barrios (Cádiz), 
a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, 

según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

1. Objeto del Proyecto.
Se trata de realizar las obras necesarias para garantizar 

la defensa del núcleo urbano de la Estación de San Roque 
frente a la avenida de 500 años de período de retorno en el río 
Guadarranque, en el tramo comprendido entre el «Cruce de los 
Timbales» y el puente del ferrocarril Bobadilla-Algeciras.  

2. Descripción de las obras.
En líneas generales, consisten en un encauzamiento de 130 

m. de anchura y una «mota» de defensa a lo largo de la margen 
izquierda. La longitud total de la actuación abarca 2.525 metros, 
desde el puente del ferrocarril que cubre el trayecto de Bobadilla-
Algeciras hasta el puente de la carretera CA-5121. 

Para el drenaje de la escorrentía de la zona defendida se proyecta 
un colector general paralelo a la mota, debiendo prolongarse los colec-
tores de pluviales actualmente existentes de mayor entidad para que 
sigan desaguando en el río. A fin de reducir los caudales a bombear 
se procede a encauzar el tramo bajo el arroyo Miraflores y a crear un 
«parque de tormentas» junto a la estación de bombeo lo que lamina 
los caudales y disminuye las dimensiones de las bombas.

El encauzamiento de Miraflores y su afluente supone una 
longitud de actuación de 737 m. El «parque de tormentas» 
ocupa una superficie de 10.800 m2 y tiene una capacidad de 
almacenamiento de 16.000 m3. de agua. La estación de bom-
beo tiene capacidad para evacuar 12 m3/seg. (6 bombas de 2 
m3/seg. sumergibles y con 7 m.c.a., una en reserva activa).

Como actuaciones complementarias son necesarias la 
elevación de la rasante en la carretera A-369 y en las vías del 
ferrocarril. Así mismo, se creará un paseo fluvial de 4 metros 
de anchura en toda la longitud de la mota y se procederá a la 
reposición de todos los servicios afectados por las obras.

3. Propietarios Afectados.
La relación de afectados por las obras es la siguiente:
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Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la última de las publicaciones que se efectúen 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la provincia, para que los interesados 
puedan presentar reclamaciones y alegaciones sobre la 
procedencia de la ocupación o disposición de los bienes y 
su estado material o legal, a través de los registros y ofici-
nas regulados en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como en los Ayuntamientos de San Roque y Los Barrios o 
ante la Directora Provincial de la Agencia Andaluza del Agua 
de Cádiz, en cuyas oficinas y durante los mismos días y en 
horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a disposición 
de los que deseen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 
la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación. 

Cádiz, 16 de noviembre de 2006.- La Directora, Isabel 
Gómez García.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, notificando propuesta 
de Resolución de expediente sancionador AL/2006/ 
135/G.C./CAZ.

Núm. Expte AL/2006/135/G.C./CAZ.
Interesado: Francisco Manzano Acosta.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente 
sancionador AL/2006/135/G.C./CAZ por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Expte: AL/2006/135/G.C./CAZ.
Interesado: Francisco Manzano Acosta.
CIF: 34846793E.
Infracción: 1 Grave según el art. 74.10 de la Ley 8/2003 de 
28 de octubre de la flora y la fauna silvestres en relación con 
el art. 82.1 b) de la misma Ley. 
Sanción: Multa: 601,02 hasta 60.101,21 euros. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución
Plazo para Alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación

Almería, 27 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.  

ANUNCIO de 17 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador AL/2006/540/
G.C./CAZ.

Núm. Expte AL/2006/540/G.C./CAZ.
Interesado: Francisco Medrano Bedmar.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de Resolución del expediente 
sancionador AL/2006/540/G.C./CAZ por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Expte: AL/2006/540/G.C./CAZ.
Interesado: Francisco Medrano Bedmar.
CIF: 78036169.
Infracción: 1 Grave del art. 74.10 de la Ley de la flora y la fauna 
silvestres en relación con el art. 82.1 b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo para Alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 17 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.


